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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
PERÍODO DE SESIONES 2020-2021 

 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: martes 07 de julio de 2020 
Hora: 11 h 00 min 

Plataforma virtual Microsoft Teams 
 

 
I. DESPACHO  

 
1. Cuadro de documentos recibidos, del 29 de junio al 05 de julio de 20201. 
 
2. Cuadro de documentos emitidos, del 29 de junio al 05 de julio de 2020. 
 
3. Cuadro de tratados internacionales recibidos, del 29 de junio al 05 de julio 

de 2020. 
 

 
II. APROBACIÓN DE ACTAS 

              
Acta de la Octava Sesión Ordinaria, de fecha 16 de junio de 2020. 

 
 

III. INFORMES 
 

IV. PEDIDOS 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Exposición del especialista Kevin Casas-Zamora, secretario general del 
Instituto para la Democracia y Asistencia Electoral IDEA Internacional, 
sobre financiamiento público y privado a las organizaciones políticas. 
 

2. Exposición de la especialista Delia Ferreira, presidenta de Transparencia 
Internacional, sobre financiamiento público y privado a las organizaciones 
políticas. 
 

3. Predictamen recaído en los proyectos de ley 2903/2017-CR, 3880/2018-CR, 
4057/2018-CR, 4473/2018-CR, 5027/2020-CR, 5031/2020-CR, 
5078/2020-CR, 5079/2020-CR, 5080/2020-CR, 5212/2020-CR, 
5285/2020-CR, 5305/2020-CR, 5367/2020-CR y 5516/2020-CR, para 
establecer normas transitorias en la legislación electoral en el marco de la 
emergencia nacional sanitaria ocasionada por la covid-19. 

 

                                                           
1 Incluye proyectos de ley y decretos de urgencia ingresados. 
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4. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 1745/2017-PJ, que propone la 

reforma del artículo 145 de la Constitución Política del Perú para establecer 
la asignación de una cantidad no menor del 4% del presupuesto general de la 
república al Poder Judicial. 

 


